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M11uo1uclOn 

N1UilUNh.l. Lil!l HIANf.H,Ul'l l W 

NUn11:tro , U:19l.t,; 
o e 0·1 e 1988 

.... 
11 Por l u e Ui-11 i.te madi ficn lo r'h:t.6n uo~~ i nl {IU tor i ·1.c,d,l llll l u. 

li1.•1.1<JJ11cJú11 NI'(•, OJ'/111 <luJ :.1 do nnvlo1ul.>1·u du l<Jutl" 

U [J J w,:c·1'(¡/( r;ErfüHAl, lJlü, 1 Nt,'1' l 'l'U'l'O NACIONAL [)El, TllAN~f'OHTE 

l~n uuo dl;j LiUH fi,c..:uJ tQdtrn lugu
luu y i.JL,t.ul.ut.<11'Hn, 1 y 1:11 l:t,jplJ

ciul lluJ ,cont'uriUwJ J)Ol' 1:il Dv
creto No, l3U3 de 1970, y 

C O N S l D E H A N D O 

Qu1;: mudiuntc H1.nwJuclón No. Ol'/.l4 cJcl '.J du rwvi1.:mU1·a de l9W3 <.Je lu. Ltirwcción G~n'--'f'~tl 
00 cu,,...:wdió uuLor.i.'l....ici(m ¡wvv.i...a JH.1r·u cu11:..1 Li Lui1· un unte ju:•ídicu qui..: :;;;é dtH1omir\o.t'.'ÍU 
CUUl'l•:HA'I' l VA U~ 'J' H/\N::;l'Ufl'l'AlJUHv::; LUS PA'l'll JO'!' AS LlM!'J'ADA, 

Que n1l:cJ L..1.11 tu pu Li e i 6n u~d 1..a,iíuc HI:: ! NA LJJO /\UCU~l'l'O ~JI Ml~NCZ H. , i U1.::n L i I' i c.: ;,.,do con L.1 c.:0-
du L.1 Ul: e i uUü.Uun íu Nu. '1 •;!:~o. ~'l~ ,ü.: Hw11 i 1 · l qu ¡ i·ud leudo buj o t:l No. .l 'J~J.:I'/ di= rnJv i ~ruLH'C 
Ll, ud uño ~n cuc·uo, uoJicltu d cambio du lt1 r.,~6n ~ociul de COOPc:llA'l'lVA EXl'llESO -
i.US PA'l'Hl01'AS l.'l'llA. por EXPHE'.,O LO:J PA'J'í<TO'fAS S, A, 

llESUlcLVE 

Afl'J'l CULO l'HIMEIIO. - Mudif'it..:i.H' el Ar·líl:1110 Pr·i.mt;ro dt.: lr.& Rc~olución l~ü.Ol/1•1 1.11.:i :J ., 
Lh: 11ovic111IJ1'1..:' de 1V1Hi 1 en el tient:illo d1i que l.u 1·uzó11 ~ut..:i,.d. -

uuLur.i~udu Cúf't"~l.\JJUlldu , .. li:xt·IHiLlO 1 .. 0!:::i J>/\'l'HLU'l'AS ~./\. 

A/l'J'!CULO SlsCl/NUO,- MoU11'1<..:u1· el Art.ículu 3o. de la Hcsolución m1.mcio11;.uJi..1 en e) -
GL!fllit.Jo Uu q,.H! l~ vigunc.ld dl) l,:i autoriz.:1ció11 prt~viu ::.·~:r•6 lle• 

cinco (S) 111t-.!tiCLl ccrnt¡,lfüi, i..l (H.1rtir tk lu cjr,.::cuLorit.t <Je la mi1.1rnu. 1 tér1üno Lit:nlru th.d -
cual lon intr"!reuudo:; ddJL!t'.:':&n [H'u:-:;enLúr w1tt.:: t:d Ín::.ti tuto Nacion,.d del 'J'i•un::.porte lct:; 
ducumt.mtuti JlüCe::ii:U'iou ¡.¡~11•;.1 ol)tcrwr la 1•0upt~ctiv1:t lic~·ncjiJ de funcionumiento. 

Af<'l'lCULO 'J'lillCl,:flO. -

AlfJ'JCULO CUAll'J'O, -

L,i:i d1Jruú:j tén11ino:..; dv Ju Hc.;,!:Jolución Nro. Ol'/1'1 dv.l .-3 ,t, no .~ 
v11:1ul1t·1: Uu llJBU c:ont.inúc.t11 vignntcu • 

NU'l'lF !(,¡Ul,::'.il•'. Y CUM!'J.,/\Sli 

D~da en Bogotá, O.E., a l0u 06DIC1006 
l!S l'll'.L roTOCOPlA 

d e unenlo que re~ romacla. del o ,1 1el 111ol1l1Ll0 ,, 
A!'ClliVOI 1 

co IOi del -rranopor\e, 

/ _í] '15'.J ,.,--
') ~-~ (i l,IÍIO c; .. 01('1,- _/,; / a e,e-1 '¡:-¡ /. eJJ:. .rCJUC> '/""/· 

/
.di\NDHA PA'l'HIClA VEHANO HEN~ ' 
Secretoria Genu1·ul _,,, 
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INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

Aeaoluclón Nümero 0171•1 de 19 

( 3 NOV lYH& l 
11 Por la cual se concede autorización previa de constitución para la 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS PATRIOTAS LIMITADA - COEXPAL". 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

en uso de sus facultades legales 
y en especial las conferidas por 
los Decretos 1393/70 y 2623/85,y 

C O N S I D E R A N D O 

,Que mediante radicados Nos.3800 del 30 de diciembre de 1983, 01681 del 3 de julio de 
·1984 el Señor REINALDO AUGUSTO JIMENEZ RINCON actuando como representante provisional 
de la pretendida sociedad, solicitó ante la Regional del INTRA Boyacá concepto previo 
11,, consli lución para conformar la COOPERATIVA EXPRESO LOS PATRIOTAS LIMITADA "COEXPAL" 
para operar como empresa de transporte terrestre automotor con sede en la ciudad de 
,Tunja, radio de acción: Dep~r~amental III-Boya~á, tipo 3ehículos: buses y busetas, 
microbuses, camperos, automov1les y vehículo mixto. 
, ' 
Que de conformidad con lo establecido en el Decreto 1183 de 986 artículo 17 se orde 

ó la publicación mediante Resolución No.351 del 22 de septiembre de 1987, emanada 
"la Hegional Boyacá y Casanare, que se efectuó en el periódico "EL TIEMPO" el día 

de octubre de 1987. 

dentro del término establecido en el artículo 6 del Decreto 1183 de 1986 presen 
.aron npo~;ición las empresas Taxis Sugamuxi S.A., Flota Valle de Tenza S.A., Flota
,ª Macarena S.A., analizadas por la Of.icina Regional INTRA Boyacá-Casanare. 

,ue según evaluación de la División de Rutas y Horarios sobre el procedimiento y con 
·eµto ~mitido por la Regional Boyacá-Casanare en relación con la autorización previ"a 
e la COOPERATIVA EXPRESO LOS PATRIOTAS LTDA. se recomienda revisar los procedimien
os legales adoptados y realizar una cuantificación de la oferta y demanda en forma 
écnic::1. 

u .. ~ ,:nn radicado No.2237 de marzo de 1986 fueron remitidos a la Oficina Central, la 
w·u11u:11Laciún ullegada por los interesados¡ el Estudio 05 de 1984 elaborado por la 

. egic;r,.:.1~ Boyacá-Casanare. ! 

ue m~·üante Memorando D.E.235 de 1988 se solicita a la División de Rutas y Horarios 
u~ ~Gr. base en los estudios técnicos realizados po~ esa División y contratados por 
1 lNTBA en el Departamento de Boyacá sobre oferta y demanda de tranáporte en esa re 
ión, !a disponibilidad de algunas rutas, para efectos de resolver la solicitud de -
utoriz~ción previa a la COOPERATIVA DE EXPRESO LOS PATRIOTAS LTDA. 

~ mt-?aiante Memorando .. ··No.317 la División de Rutas y Horarios remite a la División 
Empresas el Estudio No.016 de octubre de 1988. 

e evaluado el Estudio anteriormente mencionado la División de Empresas conceptua 
vorable el otorgar el concepto previo a la COOPERATIVA EXPRESO LOS PATRIOTAS LIMI

A, esto por encontrarse disponibilidad en zonas de operación en tipo de vehículo 
. -'8 , bus mixto y camperos. 

-.. laR oposiciones presentadas a la Resolución No~351 de 1987, se aceptan en cuanto 
--~~ otorgamiento de rutas y horarios a la sociedad que se pretende constituir ya 

.ae deben fijar zonas de operación se.gún. Estudio No.016 de octubre de 1988. 

/ ... 



(Jue no se tendrá en cuenta lo· contemplado en el pecreto 3052 de 1985 que suspende el 
iiwrt?Bº al servicio público colectivo de pasajeros, de vehículos con capacidad infe
~i~r. a,..31 pasajeros, por ser vehículos que ya se encuentran operando en el servicio 
público. 

Que el parágrafo único del artículo 983 del Código de Comercio establece: "Para la 
constitución de personas jurídicas que tengan por objeto la prestación del servicio 
público de transporte terrestre automotor, además del lleno de los requisitos lega
res será necesaria la autorización previa del Instituto Nacional del Transporte o de 
la Entidad que haga sus veces, autorización que se protocolizará ~n copia auténtica 

la respectiva escritura o se agregará al documento de fundación en su caso". 

por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

R E S U E L V E 

M·n l CULO PRIMERO. - Conceder autorización previa de constitución al Señor REI'NALDO 
AUGUSTO JIMENEZ con C,C,No,4'220,579 de Ramiriquí para que en 

a~wcio con otras persona~ conformen un ente jurídico, bajo la razón social COOPERATI, 
VA cXPRESO LOS PATRIOTAS LIMITADA con sede en la ciudad de Tunja, cuyo objeto princi 
pal será la prestación del servicio público de transporte terrestre ~utomotor, en eT 

adio de acción: Departamental III-8oyacá (Zonas de Operación) tipos d.a v<c>hículos: 
uses, bus mixto y camperos. 

La nueva persona jurídica cuya autorización previa de consti
tución se concede mediaQ_t~ el presente acto ad.ninistrativo de 

erá llenar los requisitos ex·igidos por el Inst_i tuto Nacional del Transporte para 
lasificar en Categoría 11 A11 según lo dispúesto ·en el· ArtíCulo 20 del Decreto 1393 de 
970 y Resolución No,252 de 1979. 

n:HCERO.- La presente resolución tiene una vigencia de ocho (8) meses 
c-ontaclos a partir de la ejecutoria de la misma, término dentro 

cual los interesados·deberán presentar ante el Instituto Nacional del Transporte 
documentos nP.cesarios para obtener la respectiva lice'ncia de funcionamiento. · 

CUARTO.- Esta autorización no faculta a la persona jurídica que se cons 
tituya, para prestar el servicio público de transporte, ni - -

conceder licencia de funcionamiento .. 

QUINTO.- El presente acto administrativo deberá protocolizarse en copia 
auténtica con la respectiva escritura de constitución de la 

SEXTO.- Aceptar las oposiciones de las Empresas FLOTA SUGAMUXI S.A., 
FLOTA VALLE DE TENZA S.A., FLOTA LA MACARENA S.A., en cuanto 

adjudiquen rutas y horarios publicados, se procederá fijar z~nas de ope 
.a1..~i 1-H1 una vez aprobada "la licencia de funcionamiento y clas,ificación. -

Rn,::1:.0 SEPTIMO.- Contra esta providencia sólo procede por la vía gubernativa 
el recurso de reposición para ante este Despacho, dentro de 

s cinr•n (5) días hábiles siguientes a la notificación de la misma. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

~n Bogotá, O.E., a los 3 N (l 11 11'1R!I 

.t.-- A } -a,r-· . é-e«-0'.r<-< ,/.' t/.rzu . . . ,_,, 
NORA PATRICIA VERANO HENA {'O~ o\'\1";1 

Secretaria General e:, \'\"fl-- _,"''" o °'.Ü~\\Ut . 
\ ~o-- ce\ \~ f¡\. 
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